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orno los presidios internos á e m i reino de N u e v a E s p a ñ a se e r i 
gieron, y mantienen á tanta costa cun el iinpurtante objeto de defender 
en aquellas fronteras las vidas y haciendas de mis va^allo-s de ios i n 
sultos de las naciones b á r b a r a s , ya sea c o n t e n i é n d o l a s y a ie jándolns coa 
el escarmiento, ó ya consiguiendo por este medio y el del buen tra
to con los prisioneros ó rendidos, reducirlos á sociedad, y alraeilos a l 
conocimiento de la verdadera re l ig ion; y como ía experiencia (mayor -
monte en e-tos ú l t i m o s tiempos) acredita que lejos de lograrse tan p ia 
dosos írnes, crece cada dia el nú mero y la o sad ía de los indios ene-
niigo^, y se mul t ip l ican los estragos de aquellas provincias: deseando 
ateixter eficaz y prontamente al remedio áti tan graves d a ñ o s , asi con 
vigotosas providencias r¡ue escarmienten, desde luego, á las naciones b á r - , 
baras que las infestan, como culi icglas vólidas y combinadas, que ase
guren en adelante la quietud y pacdicacion que tanto importa : he r e 
suelto se mude la actual co locac ión de presidios, s e g ú n y en los p a 
rages que e s p i a r á la in&truccion que va al tin de este reglamento: 
que se v a r í e el pie, paga y gobierno econr ímico de dichos presidios, y 
su tropa; como t a m b i é n crear el empleo de ¡nsjíéetor comandante de 
ello'-;, con el objeto de que di r i ja y combine MIS expediciones y ser\ icio, 
y de que mantenga y cele ¡a l y i i í o rmidad y mas puntual observancia 
de ¡o qae ordeno en ios t í t u lo s s-ig'uientefe. 

T I T U L O P K Í M E R O . 

1. Para que la tropa de presidios no experimente en adelante los 
díifio- que hnsla a q u í , percibiendo MIS sueldos en efectos regulados por 
excesivos precios, cuando mi real hacienda los pagaba en dinero efec
tiva : proii iho desde el d í a i . " del a ñ o p r ó x i m o esta p r á c t i c a , con es-
prr."*<i decliiracion, de (pie los gobernadores y capitanes que ahora son, 
v f n adelante hieren da l(ts presidios internos, no han de inezciar^e, en 
modo alguno, en la cumpra tie la provision v avio de sus guarn ic io
ne-, baji» l . i [tena de p r i v a c i ó n de empleo, v de quedar inhabdttado^ 
de obtener otro en mi servicio; pero b'i c u i d a r á n muy part icularmente 
de que la ealidad de estos efectos sea buena, y sus precios equitativos. 

2. E l cuidado de la paga de la tropa, de los acopios necesarios pa
ra subímni i t rar ler i las raciones, cabal los vestuario y m o n t u m , y de los 
electas que necesitaren Jos moldados y sus familias, c o r m á con iuspec-
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cton del c a p i t á n , ã ca igo de l habiHtado, que ha de nombrarse entre 
los subalternos de la c o m p a ñ í a , bajo las reglas que se e s p r e s a r á n en 
adelante. 

3. Para facilitar de todos modos el establecimiento importante de es
ta nueva planta, y que los habilitados puedan desde luego hacer los 
acopios de víveres , efectos y c a b a l l e r í a s necesarias al bueno y pronto 
avio de las c o m p a ñ í a ? pres id ía les : mando, que la mi tad de sus situados, 
prefinidos en este reglamento, se; fjeg sa^is íaga por los oficiales reales á 
fines de Dic iembre del presente a ñ o , á principios del inmediato; y ía 
otra mitad en 1.° de Ju l io del mismo. 

4. Atendiendo á beneficiar on todo lo posible la tropa de los p r e 
sidio-, y que no necesite envinr sus partidas á largas distancias f & r t | 
cobrar los situados qne se les han de satisfacer cada seis meses por iaa¿> 
tad: ordeno, cpve á tos cuatro de ¡a frontera de L i Sonora se les paguQ. 
en la caja real de aquella provincia; que los siete siguiente1* de la l í 
nea, desde el de Janos al de San Saba, y el de la Nueva M é x i c o , con 
el de.iPacamentu y auxiliare'* de Robledo, cobren en la de la v i l l a de -Cb i -
huahna; y que los restantes de Santa Rosa, M o n c í o b a , San Juan B a u 
tista, B a t i í a deí E s p í r i t u Santo, y San Anton io de Bejar, con des
tacamento del A r r o y o del C í b o l o , perciban sus contingentes en la caja 
real de San L u i s del P o t o s í , sin que por la c o n d u c c i ó n se cargue gas
to alguno á mi real hacienda, ni al c o m ú n de las c o m p a ñ í a s , respecto 
de d e b e r í a hacer los soldados de ella con sus propias mutas, las de los 
oficiales, ó ahui ladas de su cuenta par t icular . 

5. Respecto de hallarse e-ta tropa en continua ¿riierra, y debiendo 
ser de sobresaliente cal idad, y confianza: es m i voluntad, que se repu
te como la ciernas \ulerai)a de mis ejército**, y que .sus oficiales, çar t ren-
tos & c . alternen en todo con los de los cuerpos arreíçlí idos, y tengan 
\.\ mifma obcioii á los a«ccnso=, honores, grados y recompensas, y t a m 
bién á tos retiros cuando por sus heridas, achaques 6 abal izada edad, 
fio pdedan continuar la fatiga de este servicio. 

6. Aunque por c^te reglamento v a r í a esta tropa ule ía d e m á s de m i 
e jé rc i to en hu gobierno interior, ' prest, vestuario, armamento y m o n l u -
ra: declaro, que en todo lo perteneciente á la s u b o r d i n a c i ó n , y le^es 
penales,, se esté á lo que previenen las Ordenanzas generales; v para 
su puntual observancia, y q.ue los oficiales, s a r ç o u t o s , cabos y soldados 
no puedan alegar ignorancia , y se enteren todos en las penan en que 
incurren , y en las que haíi de imponer.' mando á m i vi roy, que en cua
derno aparte baga i m p r i m i r los a r t í c u l o s do dichas ordenanzas, que tra
tan e-tos dos puntos, de que ha de tener un ejemplar cada oficial de 
presidio, y existir otro en ól, para que semanariamente se lea á la t ro
pa por uno de dichos oficiales, 6 A su presencia. 

1 I T U L O S E G U N D O . 

Pf'e, paga y g r a t i f i c a t i on de las c o m p a ñ í a s ^ de presidios. 

1. Cada uno de los quince presidios que han de forrftar el cordon 
de frontera (exceptuando eí de la B a h í a del E s p í r i t u San to) consta-
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rá del ' c a p i t á n , teniente, a l fé rez , capelfan y cuarenta y tres plazas, in-
cUisos m i sargento y dos cabos^Jcon mas digz indios exploradores, de 
los cuales se e l ig i rá uno para cabo; el de ia B a h í a áe \ Esp í r i t u San
to, por carecer de indios á proposito para el objeto, t e n d r á e! miamo 
nún ie ro de oficiales que los otros, y cinco plazas tna^ de soldado. 

2. E l de San Anton io de Bejar, no comprendido en la l ínea , cons
t a rá de un c a p i t á n , que lo será el gobernador de T V ja*, de dos tenien
tes, un al férez , un c a p e l l á n , y setenta y siete plazas, inclusos dos sar
gentos y seis rabos. 

3. E l de Santa F é en el Nuevo M é x i c o tampoco incluso en la l í 
nea, cons t a r á de su c a p i t á n , que lia de ser el gobernador de aquella 
provincia, dos teniente-;, un alferez, un c a p e l l á n y setenta y seis p la -
za«, inr lu 'os do- sargentos, v ^eis cabos. 

4. I>H compama \<»lanU' de la colonia del Nuevo Santander que
d a r á sobre el mismo pie y goces que hi>y tiene, i-in otra va r i ac ión i jue 
la de mandarla como c a p i t á n de ella el gobernador de aquella p r o v i n 
cia, con el sueldo de tres mi l per-os anuaies, y la de quedar el capi— 
tan (¡ue hoy tiene, en calidad de primer teniente de ella con el sueldo 
que go/aba . 

5. E l situado de todos e^tos presidios es como se sigue: E l de ca
da uno de los catorce del nuevo cordon asciende á la cantidad de 18.998 
peso? 6 leales, distribuidos en esta forma: 

Ps. Rs . 

Sueldo anual del c a p i t á n 3.000. 
De l teniente • • •* 700. 
D f l alfert-z 500 . 
Del c ape l l án 4S0. 
Prest del sargento 350 . 
D e cada uno tie los cabos 300 600. 
De Cada una de las cuarenta "plaza* de soldado 2 9 0 . . . . . . 11.600. 
De cada uno d é l o s diez indios exploradores, h r azón de 3 

reales dianos „ 1 368 . 6 . 
Pur la gra t i f icac ión de 10 pegos anuales por plaza sencilla. 400. 

T o t a l !8 998 . 6 . 

E l situado anual del presidio de la B a b i a del E s p í r i t u Santo del 
mismo cordon, importa 19.1,30 pe&us, distribuidos asi: 

Sueldo anual del capilan 3.000, 
Del teniente 700, 
De l a l férez 500. 
De l c a p e l l á n . . . . ' 480. 
Prest del sargento 350, 

A la vuelta 5.030. 
3 
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De cada uno de ios dos cabos 300 600. 
De cada una de las cuarenta y cinco plazas de soldado 290. 13.050. 
Por la gra t i f icac ión de 10 pesos anuales por plaza sencilla. 450 . 

T o t a l 1 9 1 3 0 . 

E! a inado anual del presidio de San An ton io de Br j a r s e r á de 
29.580 pedos distribuidos del modo siguiente: 

Sueldo anual del gobernador de la provincia de Tejas, co
mo tal, y como cap i t án de esta r o m p a ñ i a 4 .000. 

De cada uno de tm dos tenientes 700 ' . . . 1,400. 
De l a l férez 500 . 
D e l c a p e l l á n , - I S O . 
De Cíid.t uno de lo.s dos ^ , r ícenlo- 3.70 700. 
De cada uno de los seis cabos 300 1.800. 
D e cada vino de los «ementa y iu ie \ e -tildados 2tl0 20.010. 
Por la g ra l i ík ' ac ion del fondo c o m ú n á 10 pesos anuales por 

plaza . . . . 090. 

T u l . d 29.580. 

E i h f lu ido anual del presidio de Santa F é en el Nuevo M é x i c o 
será de 35.680. peí-os distribuidos en esta forma: 

Sueldo anual del gobernador como tal , y como c a p i t á n de 
e-ta c o m p a ñ i a , 4.000. 

De cada uno de los dos tenienlcp 700 1.400. 
D L I alférez \ 500 . 
Del capel lán -ISO. 
Pres ide cada uno de los dos sargentos 3 5 0 , , 700. 
D e cada uno de los seis cabos 300 * 1.800. 
D e cada uno de los sesenta y ocho soldados 290 19.720. 
Por la gra t i f icación dei fondo cniiuin & 10 pesos por y.hizU . . 680. 
A l teniente gobernador .-del pueblo del ¡ 'aso al a ñ o 1.000. 
A cada uno de los treinta veeinos auxi iares que han de re

forzar el dealacainenlo de l í o b i e d o 180 5.400. 

T o t a l 35.680. 

T I T U L O T E R C E R O , 

Vestuario. 

! . E l vestuario de los soldados de presidio ba de ser uniforme en 
todos, y c o n t a r á dg una chupa corta de tr ipe, ó p a ñ o azul , con una 
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p e q u e ñ a vuelta y col lar ín encarnado, calaron de tripe azo l , capa de pa
ño del mismo color, cartuchera, cuera y bandolera de gamuza, en la 
furnia que nclualniente la? usan, y en la bandolera b^rdadu ei no¡nV>re 
de! presidio, para que se distingan unos de otros, c o r b a t í n negro, som
brero, zapatn?, y botines. 

3. E l ve-tnario no se d a r á nunca por entero Ã la c o m p a ñ í a , sino 
ã cada soldado ia^ pren las que necesite por disposic ión del c;i[)Ítan, de 
rebulla de ias revistas de ropa ,110 ha de pasar: y para que en n i n 
g ú n tiempo les falte, h a b r á en cada presidio, al carjn» y cuidado del 
habili tado, un «ufi'jienfe repuesto de todas especies, (¡no m a n d a r á hacer, 
arregladas á lo que st1 previene en ' el t í t u lo de vestuario. 

- - T I T I L O C U A R T O . 

Armamento y montura. 

1. Las nrnas del -oldado de presidio han de constar de espada an
cha, lanza, a í a r g i , escopeta, v jii^totas; !,i es natía ha de ser del t a -
mafio v heelnira que 11 «a la dornas ca'nail- 'r ía de nus e jé rc i tos ; las 1110-
h;in-as de las lanz.is I n n de tcii^r un píe de toesa de lar^o, y pulga
da y media de nncÍM, bien reforzadas t'ii el centro, de suerte que for
men lomo, v cortantes por arn'ios lado-, con una virola correspondien
te, para d'dencr la demasiada introdueeion, y facili tar su retroceso y 
repet ic ión de golpes f ^ j idarg 1 no \ a r i a r á de fas que usan en e( 
dia: la escopeta, igualmente que ¡as pi-tolas, e s t a rán montadas, y t e n 
d r á n la* llaves á la española ; el c a ñ ó n de la escopeta t e n d r á de largo 
tres pies de toesa, v *obre esta p roporc ión se a r r e g l a r á la encepadu-
rn, de mo-lo que quede el arma equilibrada cuando se apunte. Los ca
ñones de las pistolas no e x c e d e r á n de diez pulgadas; el calibre de 
unas y otras de diez y seis adarmes; loa, rastrillos de las llaves se rán 
df 1 mejor temple, para que resistan á la violencia fiel sol; ios gan
chos de las pistolas han de .ser. muy seguros v reforzados. 

2. Cada uno de les indios exploradores t e n d r á una pistola, adarga, 
v lanza, adnrias de su arco y carcax de flechas; y e n t r é todos t rein
ta caballos y cinco mulas. 

• i . Para (pie a! soldado no le falte nunca el completo (\c su arma
mento h a b r á en cada presidio otro de repuesto, y nn competente t m -
mero en los arsenales de M é x i c o , para irlos reponiendo según las lis
tas qTie remitiese á mi vi rey el inspector comandante. 

4. A hn de que las armas del soldado estén siempre en el buen 
cMado que deben, v que el armamento de repuesio pueda estar c u i 
dado y l impio, h a b r á en cada c o m p a ñ i a uno de los soldados, en ca
lidad de armero, concia o b l i g a c i ó n de componer lo que necesiten las 
armas de los soldados, v atender á la Conservac ión del repuesto; por 
lo cual se U* exceptuará de toda fatiga y servicio, pero no de las oca
siones de guerra en que se emplée el todo de" la c o m p a ñ i a ; se ie sub--
u u n M r a i á n ó a b o n a r á n los materiales, y s eña l a r á , arbi t rando el vi rey, 
aquella gra t i f icac ión (pie j uzga re suficiente para el logro de tan impor
tante objeto: que d e b e r á cargarse al fondo de g ra t i f i cac ión . 
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5. Cada soldada ha de tener existentes seis caballos, u n - potro, y 

una mula, no permitiendo el c a p i t á n que se conserve n inguno ¡ q u e no 
pueda re5i=tir la mayor fatiga. ^ 

6. Cada soldado de los existentes en la g u a r n i c i ó n ha de tener uno 
de sus caballos de d ía y noche atado, mantenido con í o r r a g e , y e n 
sillado, y de esta ob.-ervancia hago especialmente , responsable a l c a p i 
tán v tiernas oficiales de la c o m p a ñ i a , por la importancia de acudir 
prontamente Li tropa á cualquiera salida in le inpebüva , rebato de ene-
niigos, ó urgente socorro. 

7. L a silla ( ã (pie se reduce toda la montura del soldado) ha de 
ser vaquera, con las cubiertas correspondientes, llamadas mochiMa, co
raza, armas, coginiltoa, y estribos de palo cernidos, quedando de con-
sijniieiite prohibido el uso de ¡as eslriveras grandes, por impropias y 
perjudiciales. 

T I T U L O Q U I N T O . 

D i s t r i b u c i ó n de caudales, y del prcut del soldado. 

1. Del prest del cubo y soldado se le as is t i rá en dinero con dos 
reales diarios, para que atienda a nus gastos particulares, y los de su 
i'aruüiii; y lu restante se r e t e n d r á en el fondo, para costear la r a c i ó n 
rli.n ¡a qi.c ba de s u b i n i m - t r á r s e l c s en especie, s e g ú n la necesiten, y 
para n emplazarle 1.^ eahallos que pierda, se le inut i l icen ó le deseche 
pur iii-ei ' \ ibles el inspector, y adeiuas las prendas de vestuario, arma
mento y montura . 

â . Siendo conveniente que cada cabo y soldado tenga en caja un 
caido de cien pe^os para los tines que se expresarán en adelante, se 
If? irá reteniendo á r a z ó n de vt i ule ó veinte y cinco nesos anuales, 
á fin de que en los cuatro o' cinco primeros ai'ios se verifique la exis
tencia de dicho foiHo, hac i éndo le s ver, (pie e^ta procidencia tiene por 
objeto, si falleciese, el bien de su famil ia ; y si se retirase por ancia
no, imposibili tado ó en ni pl ido, el personal suyo. 

3. Veniicados OÍ-tos descuentes, y el de dos por ciento que l ia de 
percibir el habil i tado por los gastos, responsabilidad y cuidado de 
ios repuestos, y ajustada la cuenta del a ñ o con interyencion y á 
presencia del c a p i t á n , y . del interesado 6 sugeto que nombre para 
que la examine, se a b o n a r á en dinero de contado á cada uno lo 
cjne devengue, procurando que la entrega de estos alcances MÍ haga e » 
un dia mismo y á presencia de todos los soldado-, á tin de que noten 
la. diferencia de lo que percibe el gobernoso, y de buena conducta, á 
lo poco 6 nada que le qui'da al desperdiciado y vicioso. 

4. A l indio explorador se le as is t i rá en dinero con un real d ia r io , 
y con la rac ión (pie neçes i te para sí 6 su fami l ia , si la tuviese, que
dando lo denlas para sUjjlirle Jas anuas y efectos que necesiten; y en 
cuanto al ajuste de su cuenta y entrega de sus alcances, se e s t a r á á 
lo mismo que vá prevenido para los soldados. 

j . E l fondo de gra t i f i cac ión del presidio, á r a z ó n de diez pesos por 
pl'aza sencilla, tiene por objeto acudir á los gastos generales que ocur-
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ran, ant icipar el coste de la r a c i ó n con que ha de. asistirse á los i n 
dios prisioneros, o á los - que ae presenten -á tratar dfe treguas, & c . y 
ant ic ipar la h a b i l i t a c i ó n de los reclutas, de cuyo impor te se ha de i r 
reintegrando con los descuentos prudentes qtte se les vayan haciendo; 
y si el recluta se bailase después poco á p ropós i to , y hubiese de despe
dirse ó faltase antes de haber satisfecho, q u e d a r á n las cahallerias y 
•prendas que tenga para reintegro de dicho adelantamiento at fondo; y 
al recluta ó soldado que quisiese comprar las prendas de vestuario, no 
p o d r á n ca rgá r se l e por beneficio del fondo n i otro pretesto, á mas pre
cio que el de la t asac ión que se hizo al recibirlas en pago; pero las 
c a b a l l e r í a s y armamento se d a r á n con la misma equidad á [os reclutas 
que por este medio e n t r a r á n menos e m p e ñ a d o s ; y si la deuda del sol
dado m u e r í o y despedido, no pudiese cubrirse enteramente con sus en
seres, la p é r d i d a que resulte la sufr irá dicho fondo, cuyo caadal ha de 
estar existente en caja d é tres llaves, y de estas una en poder de ca
da ano de los oficiales de la c o m p a ñ i a . 

6. De dicho fondo se l l eva rá la cuenta mas exacta y jus t i f icada^ á 
fin de que el inspector examine su bueno y legal gobierno, y d é par
te al virey anua l í r . en t e de las existencias y gastos, iuntaniente con 
Jo d e m á s relativo al estado de cada presidio y c o m p a ñ i a . 

7. T o d o lo d e m á s perteneciente á cuentas, se g o b e r n a r á con la i n 
t e rvenc ión de los oficiales de la c o m p a ñ í a , y en cuanto sea posible, 
adaptando su m é t o d o al que se sigue en los cuerpos arreglados del 
ejercito. 

T I T U L O S E S T O . 

Subministradon. rfe las prendas de vestir, y otras necesarias a l avio 
de (as f a m i l i a s de la t ropa . 

1. Con a n t i c i p a c i ó n al t iempo en que se envia por los caudales á 
las cajas correspondientes, al pago del situado de cada presidio, d a r á 
c a â a soldado á su c a p i t á n , 6 a l que en su ausencia m a n d a r á , una lis
t a firmada de las ropas ú otros-.efectos que necesite 6 quiera para 
"sí, su muger, hijos y d e m á s famil ia , cuyo impor te no exceda d é lo 
que pueda costear su haber, cuyas listas v i sa rá eí c a p i t á n / ' y las pasa
r á al habil i tado, para que encargue la remis ión de su contenido, que 
el soldado no podra dejar de tomar, á menos que el c a p i t á n no h a 
lle que la queja del soldado si la hubiese, es justa, y que Jos efectos 
no son absolutamente de recibo; just if icado lo cua l , s e r á n de cargo del 
habil i tado, y este p o d r á hacerlo á su correspondiente. 

2. N i n g u n o de estos efectos se ha de poder cargar al soldado á mas 
que al coste y costas que tenga, en lo que p o n d r á ei c a p i t á n la ma
yor v igi lancia . 

3. L o mismo se p r a c t i c a r á con los oficiales, c a p e l l á n y d e m á s i n 
dividuos del presidio, si dieren sus tnemoHas; pero por n i n g ú n easo se 
p r o h i b i r á que. acudan l ibremente los mercaderes que quisiesen á v e n 
der sus efectos, y será l ibre â caalquiera ind iv iduo , 6 soldado del p r e 
sidio, comprarles lo que les acomode, y responsable el c a p i t á n y d e m á s 
o â c m t e s de cualquiera estoj&km <f mal t ra to que se les haga. 

3 
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T I T U L O S E P T I M O * 

Pó lvora* 

} . Siendo de tanta importancia que el soldado adquiera la mayor 
destreza y acierto en los tiros, de que depende el é x i t o de las funcio
nes y el terror de los indios b á r b a r o s , seña io tres l ibras de p ó l v o r a 
anuales para cada plaza, que se han de dis t r ibuir en cartuchos con ba
la, para que á presencia del c a p i t á n , y en los dias, y con el n ú m e r o 
de tiros que s e ñ a l a r e , y con asistencia de los oficiales y d e m á s de la 
c o m p a ñ í a que es tén en la g u a r n i c i ó n , se ejerciten en t i r a r ^ a l blanco, y 
se rá de la mayor responsabilidad del c a p i t á n el que as í se verifique. 

2. C o m o ' e l recluta neces i t a rá en los principios mayor-frecuencia pa
ra adquir i r el apunte necesarioj mando se abonen siempre por el p r i 
mer a ñ o que sirve, tres libras mas de pcílvora Ccon las balas corres
pondientes) sobre las tres qiie íia de quemar como los d e m á s Soldados. 

3. Prohibo que al soldado se le municione para las acciones de 
guerra, dándo le la pó lvo ra y balas á granel , y á este efecto h a b r á en 
el repuesto un n ú m e r o competente de cartuchos hechos, cuyo papel se 
c o s t e a r á del fondo de gra t i l icac ion . 

4. E l repuesto de pó lvo ra existente en cada presidio ha de ser cor-
jespondiente á ocho libras por plaza arreglada; y para que esté siem-
-pre completo, la falta que resultare just if icada en la cuenta part icular 
que se ha de llevar de los consumos, aprobada por el inspector, y á 
su pedimento, se sup l i r á de la fac to r í a ó a d m i n i s t r a c i ó n mas inmedia
ta, sin necesitar n i pretender otro documento de resguardo. 

5. E l repuesto de pó lvora e s t a r á al resguardo de dos llaves, de las 
cuales t e n d r á una el c a p i t á n y otra el oficial habi l i tado, que l l e v a r á n 
juntos en cuaderno separado la r a z ó n individual de las entradas y sa
lidas, jus t i f icac ión de haberse empleado en su objeto la s e ñ a l a d a para 
ejercicios y en cuanto sea posible, la consumida^ en acciones de guer
ra, debiendo cada soldado - résponder dei uso que hizo de los cartuchos 
que se le entregaron á su salida. 

6. A los indios exploradores se les s u b m i n i s t r a r á n los cartuchos que 
resulten de una l ib ra de. pó lvora anual , para que se ejerciten en el uso 
de la pistola (de que es tán armados) á presencia de los oficiales. 

T I T U L O O C T A V O . 

Provis ion de empleos. 

1. Siendo tat^ impor lante que l a e lecc ión de oficiales, y especial 
mente de capitanes de presidios (de cuyo acierto depende en gran par
te el éx i to del objeto de este establecimientuj , recaiga en sugetos dt 
conocido valor, per ic ia mi l i t a r , apt i tud y h o n o r , , y muy conveniente que 
desde luego se separen de estos empleos aquellos actuales eu quiene; 
concurran estas circunstancias, mando á m i virey, que inmediatamente 
precedidos los mas prolijos informes, verifique la s e p a r a c i ó n de estos 



y la de los que por ancianos ó achacosos, 6 por la conducta i r r é g u -
í a r con que hayan procedido en sus mandos y manejo, considere i n n . -
tüe s ó perjudiciales, r e e o m e n d á n d o m e ios que por sus mér i t o s se h a 
yan constituido acreedores á que les confiera otros destinos para cuyo 
d e s e m p e ñ o se necesite menos robustez, ó retiros correspondientes. V 
asimismo le ordeno, reemplazar con la breveddd posible, todos los e m 
pleos, eligiendo entre los oíiciales de m i c a b a l l e r í a y dragones, ó a l 
gunos de intanteria, que por la p r á c t i c a que hayan adquir ido en l a 
guerra que se íia heci>o en aquellas fronteras, sean á p ropós i t o ; pero 
en adelante siempre que vacare alguna c o m p a ñ í a , tenencia 6 subtenen-« 
cia p r ecede rá la propuesta que le ha de pasar et inspector comandan
te, que p r o v e e r á interinamente con goce completo del sueldo, d á n d o 
me parte para SÜ a p r o b a c i ó n ; teniendo presente, que para la provision 
de compafiias se han de preferir tos tenientes de cualesquiera- presidios, 
que por sus distinguidas funciones, capacidad y conducta acreditada se 
conslituyan acreedores, y consideren á p ropós i to para este empleo. 

2. Para la provision de tenientes y a l f í r e c e s , p r o p o n d r á el espi tan 
tres sugetos ê i i quienes concurran las calidades dichas (s in exclu i r los 
del pais que e&tén en actual servic io) , pasando la propuesta al inspec
tor comandante, y énte al vi rey con su a p r o b a c i ó n o notas, observan
do lo mismo con el empleo de c a p e l l á n . 

3 . Para el reemplazo de plazas vacantes de sargentos, h a r á el c a 
p i t á n igua l propuesta entre los que se havan dist inguido mas por su 
conducta y valor, cuidando cuanto sea posible de que sepan leer y es
c r ib i r , y el inspector coniaudatite a p r o b a r á el que le parezca conve
niente. Las plazas de cabos las n o m b r a r á por sí el c a p i t á n , 

T I T U L O N O V E N O . 

- ' Revistas mensuales. 

, I . E l c a p i t á n p a s a r á m e n s u a j m e n t é revista á su c o m p a ñ í a , y forma--
r á un-es t rado con espresion de-los" nombres de oficiales, sargentos, ca-' 
bos, soldados y c a p e l l á n ; á los que se hallasen presentes p o n d r á al mar
gen una P: á los empleados el destino; y los empleos ó plazas vacan* 
tes se i n d i c a r á n con una V. JLos reemplazos de las vacantes del mes 
anterior se jus t i f i ca rán por nota en dicho estracto, si fueren empleo 
de oficial , con espresion de la fecha del c ú m p l a s e de m i virey, y cer
t i f icación, firmada de todos los oficiales, del d í a en que se le dio p o 
sesión; si de c a p e l l á n , sargento tS cabo, con este â i t i n i o documento; y 
si de soldado, copiando la partida de asiento que ha de ponerse en e l 
l i b ro maestro, y eí papel del tiempo de diez años que ha de darse á 
todos á su entrada. 

2. Para just if icar las salidas, mando al c a p i t á n y oficiales subalter
nos de cada c o m p a ñ í a , que bajo su palabra de honor, anoten y cer
tifiquen en el estracto el dia en que hubiese fallecido 6 verificado su 
ret iro. A l oficial, sargento, cabo Ô soldado, para ju s t i f i cac ión de la v a 
cante por muerte, se a ñ a d a firinada por eí c a p e l l á n , la copia de la par
t ida de muertos, sacada del l ib ro que debe tener como los p á r r u c o s 



í â 
territoriales; y si ftese por re t i ro , se esprese l a fecha á e \ d e s p a c h é en 
los oficiales, y en los soldados c o n s t a r á por nota, firmatla*del inspec
tor comandante, ó de a lguno de sus ayudantes, pues hasta la revista 
de inspecc ión no ha de poder licenciarse por cumpl ido , n i otro m o t i v o . 
S i al tiempo de Ja revista hubiese afgun soldado á quien fallare uno 
ó dos meses para cumpl i r , y le urgiese su l icencia, ?a d a r á sobre l a 
misma revis ía el inspector, 6 el ayudante que por su coroisioa la pase, 
dispensando el d icho t iempo. 

3 Estos eslractos q u e d a r á n en el presidio, y se s a c a r á n dos copias 
con las mismas formalidades, las cuales se d i r i g i r á n al inspector men-
sualmenle, si fuese posible, y é s t e con su a p r o b a c i ó n r e m i t i r á una á 
n i i v i rey, y al fin de cada a ñ o la general , que comprenda los doce 
extractos, á la caja que debe satisfacer el situado, para que haga las 
rebajas de las plazas vacantes en los meses que las hubiese, y los abo
nos correspondientes á las entradas ó reemplazos; pero la g r a t i f i c a c i ó n 
del presidio de diez pesos per plaza, no se p r o r a t e a r á , sino a b o n a r á 
siempre por completa. 

4 . Siendo la palabra í í e honor u n sagrado, á que no puede faltar 
el oficial sin degradarse, declaro, que si contra toda esperanza se j u s 
tifica la menor al teracion en la verdad de las certificaciones que acre
di tan las enlradari y calidas de las c o m p a ñ í a s , scan ios que incu r r i e 
ren depuestos de sus empleos, y despedidos de mi servicio, y ademas 
sufran dos a ñ o s de pr i s ión en ei parage ó cabtillo que m i virey le» 
destinase, 

T I T U L O D E C I M O . 

T r a t o con los indios enemigos ó indiferentes. 

1. Debiendo la guerra tener por objeto la paz, y siendo e l de m i 
mayor a t enc ión el bien y la conversion de los indios gentiles, y la 
t ranqui l idad de los países de- Frontera , el inspector^ comandante, y los 
capitanes y tropa de presidios J e n d r ã n siempre presente, que los m e 
dios mas eficaces de conseguir tan út i les y piadosos fines, son e l v i 
gor y act ividad en la guerra, y ia buena fe y du lzu ra de trato con 
los rendido?, dados de paz ' tí prisioneros. Por tanto, la primera ' aten
c ión de todos ha de ser con los indios declaradamente e r í e m i g o s , man
tener una viva é incesatrte guerra , y en cuanto sea posible atacarlos 
en sus mismas r a n c h e r í a s y terrenos; pero con los prisioneros que d é 
estos se hagan en las funciones de guerra, p roh ibo todo ma l t ra to , ê 
impongo pena de muerte al que los matase á sangre fr ia , y mientras 
no se remitan á las c e r c a s í a s de M é x i c o , para que m i v i rey los desti
ne como convenga^ M a n d o se les asista con la r a c i ó n de v íveres d ia 
r ia que se d á á los indios auxil iares; y las miigeres <í p á r b n l o s que se 
aprehendan, s e r á n igualmente tratados y asistidos, procurando su con
version y e n s é ñ a n z a . 

2. Pero habiendo acreditado l a esperiencia, qae l a suavidad y buen 
trato con loa prisioneros particulares es tan í i t i l , como perniciosa ta 
«eun te rap lacio n con .la n a c i ó n -entera, y i a íac i lk lad de conceder paces 
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á treguas^ que no sean c i tnen tá t í as y seguras, mayorniente á los apa
ches, que con d is t in íos nombres h ó í t i l i z a n las fronteras, demostrando e í 
deseo de fa paz, 6 r e d u c c i ó n cuando sé halEan inferiores ei i fuerzas, ó 
atenM:)FÍzados por los sucesos* y abusando despóés a la pr imera ocas ión , 
interpretando c ó m o debil idad ia. clemencia con que se Ies ha tratado 
y admit ido, prohibo at inspector comandante, y á los capitanes de pre
sidios, que puedan concederles 'paz; y en el caso de que la p idan con 
seguridades ó sénã les que la persuadan estable ó verdadera, 6 que 
quieran sujetarse á m i d o m i n a c i ó n , solo se Ies c o n c e d e r á por los ca
pitanes una tregua ó suspension de armas ("dando rehenes^, po r loa 
dias suficientes para tener la conf i rmac ión del inspector comanditnte, y 
por Ósie no se Ies a l a r g a r á tampoco, sino por el t iempo necesario, pa
ra con la a p r o b a c i ó n de mi virey, formalizar las circunstancias y con
diciones, exigiendo siempre* durante las referidas treguas, la total cesa
ción de hoslitidades; y si se pudiere, la res t i tuc ión de prisioneros, es
p a ñ o l e s ó indios amigos. 

3. Siendo de suma importancia que las naciones b á r b a r a s se af ic io
nen y conozcan las ventajas del .cange, que de suyo trae la de con 
servar la vida de los prisioneros de ambas partes, y m u y posible que des
terrada por el i n t e ré s la crueldad con que tantas veces los han asesi
nado, vayan d i s p e r t á n d o s e en estos indios los sentimientos de humanidad: 
encargo muy especialmente á mi virey, a l comandante inspectof y ã íos 
gobernadores y capitanes de presidios, que por los medios de estipular 
eí cange ó cambio de prisioneros, por primera c o n d i c i ó n de tas treguas 
6 suspension de armas que concedan, y de guardar en ê\ Ta mas escru
pulosa buena fé, y por todos los oportunos, procuren establecer este uso; 
y en el caso de lograrse, 6 tener fundadas esperanzas de ello, no re
m i t i r á n los indios prisioneros á M é x i c o como va prevenido; pero sí los 
i n t e r n a r á n lo que baste á estorbar la facil idad de la fuga que propor
ciona- la i n m e d i a c i ó n de Jos presidios: el cange d e b e r á hacen-e hombre 
por hombre &e . pero s i ' no fuese dable y hubiese de darse mas n á -
mero por mis tropas, será de ¿Jos ó tres indios enemigos por cada es
p a ñ o l , y de n i n g ú n modo se eu te r tderá e-̂ to con los indios auxil iares â 
exploradores, que han de cambiarse al tanto: la solemnidad de este ac
to se ver i f icará á presencia de todos los oficiales que se hallen en el pa
rage, y certificada por ellos la- re lac ión circunstanciada, á menos que e^lé 
presente el comandante inspector, en cuyo caso b a s t a r á su r e l a c i ó n fir
mada para que conste à mj, v i rey. 

4. SÍ al inspector comandante pareciere conveniente dar l iber tad á 
a l g ú n prisionero, para que llegue á not ic ia de las naciones enemigas eí 
buen trato que se tiene eon ios rendidos, al paso que ya conocen el v i 
gor con que se les hace la guerra, p o d r á ejecutarlo. 

5. Las presas que^e hicieren sobre los enemigos, siendo de caballos, 
m u í a s , ganados, v íve res ú otros efectos de los pocos que poseen, se re i 
p a r t i r á n solo entre los soldados é indios exploradores 6 auxil iares que 
se hallaren en la a c c i ó n , en premio de su fatiga; peto „por n i n g ú n ca
so las personas con quienes debe practicarse lo prevenido ar r iba . 

6. Con las naciones que se mantienen quietas 6 neutrales, se con-
¿ervará el mejor trato y correspondencia, d i s i m u l á n d o l e s algunas faltas ó 
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IcTO! excesos," y procurando inducirlos con el buen ejemplo y p e r s u a c i o á 
6 que admi tan misioneros, y se reduzcan ã m i d o m i n a c i ó n : si a lguna 
vez lucieren (como suelen) rabo de caballada, ô otro exceso que no 
conviene disimular, y requeridos no los restituyesen, se les o b l i g a r á con 
l a fuerza, hac iéndo les e l menos d a ñ o q u é sea posible, y los que pren-
diere los r e t e n d r á en el presidio hasta que disponga el comandante si 
han de restituirse ó imponérse le s a lguna pena, prohibiendo todo casti
go personal en el campo d e s p u é s de aprehendidos; y por n i n g ú n caso 
se r e p a r t i r á n los indios arrestados, como indebidamente se ha pract ica
do, antes sí se les t r a t a r á y as is t i rá como es tá prevenido con . los p r i 
sioneros de guerra ; pero á las mugeres y n iños que se cogieren, se les 
t r a t a r á con suavidad, res t i tu i rán á sus padres y familias, á fin de que 
conozcan que no es el encono ni el i n t e r é s , sino la jus ta c o m p e n s a c i ó n 
que piomneve las providencias; y esta res t i tuc ión se h a r á ante "todos los 
oficiales que firmarán la entrega, dando cuenta con ella a l inspector y 
este á mi virey. 

T I T U L O O N C E . 

Gobierno pol í t i co . 

1. Con lo? justos fines de que al reegnardo de los presidios b ien ar
reglados se fomente la p o b l a c i ó n y comercio en los países de F ron te ra , 
y q u é igualmente se aumente la fuerza de ellos coy el mayor n ú m e r o 
de habitadores, mando al comandante, capitanes, oficiales y d e m á s per
sonas, no impidan , ni retraigan con pretesto a lguno, que las gentes de 
buena vida y costumbres se avecinden y residan dentro de su recinto; y 
cuando no bastase e»te & contener las familias agregadas se a m p l i a r á 
por alguno de sus lados, h a c i é n d o s e la obra á cuenta del c o m ú n , poff 

• redundar en beneficio de, todos: y asimismo ordeno ã los capitanes, que 
repartan y señalen tierras y solares, con la o b l i g a c i ó n de cul t ivarlas , á 
los que las pidieren, y de tener eaballo, armas y municiones para sa
l i r contra los enemigos cuando l a dicte la necesidad y se les mande, 
dando la preferencia en el reparto de tierras y solares á- los soldados 
que hubiesen servido los diez años de su e m p e ñ o , á los que se. hubiesen 
r e ü r a H o por su ancianidad ó "achaques, y á las familias de los que h u 
biesen fallecido, entregando á unos y o í ros entonces sus a l c ã n e e s y e l 
fondo de cien pesos que deben tener caidos en caja, para que puedan 
aviar sus labores. 

2. Prohibo espresamente que á los mercaderes de g é n e r o s , v íveres 
y otros efectos (que no sean prohibidos) , d & los artistas que qu ie ran 
i r á trabajar á los presidios, se les moleste, ni impida su establecimien
to , venta 6 trabajo -pasagero; de lo cual se rá responsable el c a p i t á n , 
como gefe y gobernador de esta p o b l a c i ó n . 
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. T Í T U L O D O C E . u n 

Funciones dei inspector comandante de los presidios internos 
, de Nueva E s p a ñ a . 

1. E l oficial que yo nombrare para este empleo t e n d r á á l o menos 
el grado de coronel, y e s t a r á í p m e d i a t a y ú n i c a m e n t e (s in i n t e r v e n c i ó n 
a lguna de los inspectores de las tropas del- e j é r c i t o de atjuet re ino^ á las 
ó r d e n e s de mi virey, á quien d a r á con puntual idad todos los avisos y n o 
ticias, asi pertenecientes a l estado y fuerzas de los presidios, cot í io por 
lo que toca á las entradas y operaciones de g-uerra que proyectare <J h i * 
ciere; pero siempre que tenga yo por conveniente verificar la e r e c c i ó n 
de una comandancia general de las provincias interiores, e s t a r á inmedia
tamente á las ó r d e n e s del oficiai general à quien yo tuviese á bien con
fer i r la . \ > 

2. E l inspector comandante no p o d r á ser al mismo t iempo goberna
dor de provincia , ni c a p i t á n de presidio, por ser necesario a l desempe
ñ o de su empleo que siempre es té á la vista de fas operaciones y ma
nejo de los gobernadores y capitanes, y variar su residencia, s e g ú n l o 
ex i ja la u t i l idad de mi servicio. 

3 . V i g i l a r á que los presidios y c o m p a ñ í a s de su in specc ión sigan sin 
var iacion alguna todo lo prevenido en este reglamento, para su instrac* 
c ian , disciplina, servicio, manejo de caudaíeri , inter ior gobierno, p rov i 
sion, & c . Que la s u b o r d i n a c i ó n se observe con v igor ; y que desde el ca
p i t á n , hasta el cabo inclusive, cada uno Ejerza y llene las funciones 
de su empleo: que la tropa reciba puntualmente su prest y raciones; y 
que en la subministracion de las prendas de armamento, vestuario y 
montura , como t a m b i é n en los efectos que se le diesen para el avio de 
sus familias, no se la grave n i cargue mas que el costo y costas que 
hubiesen tenido, procurando que el soldado lu conozca asi: y siendo m i 
volan tad , que por lo que mi ra á la s u b o r d i n a c i ó n y leyes penales e s t é 
esta tropa en todo lo posible á j o mismo que tengo mandado en las O r 
dena lizas de m i e j é r c i t o , c u i d a c á ^ d e que las prisiones y d e m á s castigos 
se arreglen enteramente á lo que" previenen: et inspector s e r á responsa
ble de que asi suceda, y para su logro le concedo facultad de repren
der, arrestar y suspender en .su empleo á cualquiera oficial de los pre
sidios y c o m p a ñ í a s de su mando; pero en este ú l t imo ca - to^da râ inme
diatamente cuenta a l vireVj. con espresion de los motivos, para, que re
suelva lo que tuviere por conveniente. 

4. R e v i s t a r á anualmente los presidios por s í , 6 por a lguno de los 
dos ayudantes que se le destinan, repartiendo con ellos ó entre ellos la 
Frontera : e x a m i n a r á muy part icularmente la conducta y circunstancias 
de los oficiales, de que i n f o r m a r á al virey: c u i d a r á no solo de í comple
to de las c o m p a ñ í a s , sino mas especialmente de la calidad y ap t i tud del 
soldado, del buen estado del armamento, conse rvac ión de la p ó l v o r a , des
treza de! soldado ó indio aux i l i a r en el manejo dev las armas y caba
l l o , y en que se ejerciten con frecuencia en t i ra r al bfanco, objeto m u y 
importante en todas las tropas; pero con especialidad en las de presidios, 
destinadas á una guerra de dist inta naturaleza. 
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5. . E n calidad de cornanclatvte de íoâ presidios, le concedo facultad 

para determinar el n ú m e r o j objeto, d i r ecc ión y tiempos de ¡as patrullas 
ó de«tacaiiíeEÍtos que hayan de bat ir la ó a m p a ñ a y terrenos irvtertnedios 
entre unos y "otros presidios, come t a m b i é n la de reuni r estos destaca
mentos en una 6 mas divisionesj para acudir al socorro de a l g ú n p a 
rage insultado, e s ú à r m e n t a r ã \OÍ h á r b é r à ^ i ô inquietarlos ert sus aús i t i a s 
raticherias, lo que p r o c u r a r á con !a frecuencia pasible, por tener a c r e 
ditada la experiencia ser este el medio mas eficaz de contenerlos y ale-r 
ja r los . 

6. Considerando los gastos que se le o r i g i n a r á n en los continuos v i a -
ges para las revistas y reconocimiento^ y en las espedicione? de guer
ra, donde juzga re importante su presencia, 6 que maridare^en persona 
por á r d e a de mi virey, le concedo e! sueldo anual de 8.000 pesos; y 
mando que se le-satisfagan en cualquiera de las cajas s e ñ a l a d a s para el 
pago de situados de presidios de las Provincias Internas. 

7. E l inspector comandante t e n d r á privativa1! facultades én c a m p a ñ a 
de conceder treguas y suspens ión de armas á los enemigos cuando"" la 
pidtereUj y aun de tratar de p r e ü u í i n a r e s de paz; pero siempre expre
sando á los gefes de ellos, que necesita para ser vá l ida y p e r i n a n e n t é 
la conf i rmac ión y a p r o b a c i ó n de in i virey-

8. C u i d a r á particutarmenfe que todo prisionero ó ind io dado de paz 
sea tratado con humanidad, y asistido con Ea misma r ac ión que se da á 
los auxiliares, castigando severamente al o t ic ia l , soldado, íx otra perso
na que indebidamente los maltrate, y sobre todo al que matare á l g u n o 
ã sangre fr ia. 

9. Los dos ayudantes^ cuya o b l i g a c i ó n es la de a l iv ia r le en el des
e m p e ñ o de su cargo, bajo su d i r ecc ión y ó r d e n e s , t e n d r á n & lo menos 
el grado de c a p i t á n ; y por las consideraciones antefiores, concedo à ca
da uno el sueldo anual de 3 000 pesos, que c o b r a r á n igualmente en c u a l 
quiera de dichas cajas. 
- 10. Para la provision á e cada uno de estos dos empleos, respecto de 
&er el inspector comandante responsable de su d e s e m p e ñ o , p r o p o n d r á i 
m i virey para ahora y en a d e l a n í e ; tres oficiales en quienes concurran 
las etfcunstaucias de talentos, ac t iv idad, celo y e sp í r i t u de j u s t i c i a ; pero 
como sin experimentarse los sugetos no hay p r e c a u c i ó n que tmste p a 
ra asegurar el acierto de ia e l ecc ión , y es tan importante la de los que 
ban de d e s e m p e ñ a r estos empleos, ejerciendo sus funciones *• larga dis
tancia del iospeetor, le ordeno, que antes de proponerlo, se entere bien 
de sus c i rcuní - tancias y calidades, y de spués vigi le su conducta y des
e m p e ñ o , á fio de que si no fuesen ã propós i to , los separe m i v i rey de 
este encargo, d á n d o m e parte; y si por lo contrar io llenasen bien sus o b l i 
gaciones, soe los reoomiende para sus ascensos, 

~ T I T U L O T R E C E . 

F'muñones y facultades del capitán y demás oficiales, ^argentos, cabos, 
soldados y capel lán . 

1. L a pr incipal o b l i g a c i ó n dei c a p i t á n es observar por sí, y ra ante-
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ner con fihneza en sus subalternos y tropa la mas exacla observancia 
de cuanto ordeno en este reglaeoeato y prevjeaen tás . Ordenanzas ge 
nerales, en punto ã subordinación y leyes penales, cotilo también las ór
denes de mi virey y de su inspector comandante; para cuyo efecta le 
doy la facultad de reprender, arrestar y aua suspender de su empleo eñ 
a l g ú n caso al oficial subalterno que lo mereciere, dando in mediatamente 
parte al inspector, y de separar al sargento á eabo que no observase to 
mandado, 

2. Siendo mi real ánimo y tan conveniente á mí servicio y al des* 
e m p e ñ o del mismo capitán que el soldado esté bien asistido, armado y: 
montado, debe vigilar con atención continua, que los siete caballos y una 
muía de la dotación de cada soldado sean del mayor aguante, y propio 
á la fatiga, revistándolos antes que el soldado los reciba, para ver s i s ó n 
<f no admisibles, y después en cada mes para desechar los inúti les . 

3. Igualmente examinará la calidad de los víveres, prendas de ves* 
tuarío ) montura, á fin de qué no se le grave en ella, cotno ni tampo
co en les precios á que se le cargan. 

4. T a m b i é n en revistas semanarias inspeccionará el armamento, pa
ra que inmediatamente se componga cualquier tornillo ñ. otra pieza 
que esté rota ó endeble y cuando el todo de la arma no se halle 
capáz. de admitir una sólida compostura, mandará reemplazarla con 
una nueva que se cargará al soldado* 

5S Pondrá la mayor atención en los recli ítas que admite* teríitíndo 
siempre*" à la vista, que la gente enfermiza d delicada mas contribuye 
á la debilidad que á la fuerza de la tropa; y que en unas compañías 
como la de su mando, destinadas á un servicio de tanta fatiga á mar
chas rápidas y diatafrties, y á una guerra en cuyas acciones suele pe
learse mas con Id fuerza y e l valor particular, que con la que infun
de la union y formación, no puede dispensarse ia mas leve íalta en 
la robustez, resistencia y resolución del soldado. 

6. A los reclutas dará ã su entrada un papel que justifique se ha 
admitido por tiempo de diez ápoPi y nrt podrá obligarles á ' q u e sirvan 
roas, á menos de estar en c a m p a ñ a actual; pero tampoco podrá l i cen
ciarlos hasta que se pase la revista de iospeceion por e l "iaspestor ó 
alguno de sus ayudantes» 

7. Como las ordenanzas de mi ejército señalan las penas para ca
da falta ó delito en que al soldado incurre, tú dejará de infligirlas, ni 
podrá agravarlas conviniendo que el soldado conozca que se le castiga 
con igualdad y justicia. 

8. Será precisa obl igac ión del cap i tán ejercitar sus soldados en ti
rar al blanco, en el diestro manejo de sus caballos, y en aquellas evo
luciones út i les y adaptables á ia especie d é guerra que hacen, é ins 
pirar as! en ellos, como en los oficíales subalternos» amor á su profe
sión y á mi servicio, conteniendo y castigaudo & \m que tengan con* 
versaciones que puedan infundir disgasto* siendo mi real ã u i m o excluir 
de mi servicio í quien no estuviere contento de su-suerte. 
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Ob^ga&onev tife I09 vfieutts*-. sttkatiemosi- •• 

; 9t. Sa l tada l a principaí de la Btdsofdinacioi* 4 sus supciioise, j> tte 
l a exactitnd y observancia de cuanto previenen mis Ordenanzas y íe 
snanden. ses gefes, es también de la- Qblígacibn de1 estos oficiales can*-
teibuir ea cuanto esté de su parte áí completo de ías det capitán^ y 
en su ausencia cuidar de la compañía que quede â su mandb» con 
Ja misma- respossabitidad y celo; a d e m á s , deben saber de memoria lo 
prevenido en este reglamento, y las leyes penales para observarías y 
hacerlas ôaroplir con puntualidad. 

Obligaciones^ del mrgenio. 

M). Debe el sargento saber de memoria todas las obligaciohes- del 
soldado y cabo, y las leyes penales para ensenarlas y hacerlas c u m 
plir en su compañía , no disimular cualquier desorden, conrfirsaeion pro
hibida» ó especie que pueda tener trascendencia contra la sabordina-
cion; ctaitenes" y remediar por sí lo que en el instante pueda, y dar 
parte después á su inmediato gé fe , hac iéndose respetar del soldado por 
su buena conducta y observatscia, y por el respeto y subordinac ión 
que le noten hácia sus oficiales. 

Obl igac ión del coito* 

11; E t cabo debe distinguirse de los soldados por su Comlucta* obe
diencia y- subordinación á sus gefes, cuidado en la limpieza de sus c a 
ballos y amias, exactitud en el servicio, y va loren las ocasiones de guer
r a paia cGítótitutnse acreedor á la plaza del «argento y mayores as
censo?. 

ObMgâcionei del soldado, 

12. E i saldado deí>e tener la mas ciega obediencia y subord inac ión 
i - sus cabos, sargeato» y oác ia l e s , cuidar de sus caballos, vestuario y 
armas; enterarse de las penas en que puede incurrir, para evitarlas con 
sa arreglado pmeeder;1 procurar distinguirse en las acciones ¿de guerra, 
y. tener u n a fimdada esperanza de mejorar su fortuna. 

Funciones y obligaciones del capel lán . 

! & E s ob l igac ión propia del ministerio de los capellanes, adema* 
de-te. adímnistraBian d é sacramentos, ia asistencia y consuelo espiritual 
de kw ogGÍaíeá y; s o r d o s 1 esando es tén enfermos 6 heridos; y asimis
mo la aiflonesfaakm- suavw sobre los defectos de conducta particular en 
su* casas para con sus mugeres; bijos y familia; y si (precedido u n ma
duro examen) - f fver igaeâe 'qoe1 aiguira ~persona- de la compañía vive-es'~ 
candalosamente, ó introduce mugeres livianas, disfrazada 6 p ú b l i c a m e n 
te, dará parte al capitán, ó al que en su lugar mandase la compañía, 
para que aplique el mas pronto remedio, de obviar tales desórdenes, 
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« a s t i g á n d o á los c a í p a d b s spgan Ias circiinstancias dei caso, y hacsen-
<Jo espeter inmediata mente las tales mugerfes; eon âpêFc ib i miento, de qOe 
si vdviesãsn ã hallarse ' ò t t i padas del mismo deli to ens l á coHipama é 
presidio* se p r o c e d e r á & castigarlas mas severamente. 

14. A los vecinos que se agregaren y establecieren en los pré^i-
d k w , ha d é administrar el c a p e l l á n . Y declaro, que mediante et sael-
<ão s e ñ a l a d o de cuarenta pesos roensoaies, d e b e r á a s i s t i r á todos los que 
componen sus guarn ic io r t è s , sin l levar derechos algunos, como se obser
va en el e jé rc i to , y bajo las reglas prefinidas en su ordenanza; pues 
en premio del m é r i t o que hicieren en aquel diestino, s e r á n atendidos 
en Ea provision de beneficios ecles iás t icos , y especialmente en la de ca
p e l l a n í a s que se hayan de presefij^r l ibremente por m i rea! patronato. 

15- S e r á o b t í g a c i o n dfe los cápeHanes tener u n l i b r o de registro, á 
manera y con la misma formalidad que el que t ienen los p á r r o c o s ter
ri toriales, en que h a r á n su asiento d é las partidas d é los bautizados, 
confirmados, casados, difuntos y estado de almas de la tropa, y otro 
separado de los vecinos agregados a l presidio. 

16. Siempre que muera un soldado, de1 caya cuenta resulte a l c a n c é 
á sü favor, y no hubiere hecho d ispos ic ión a lguna, n i declarados he
rederos, se so l ic i ta rá saber si los-, tiene, y én caso de no encontrarse, 
se d i s p o n d r á de é l con i n t e r v e n c i ó n y conocimiento del c a p i t á n , á be
neficio de su alma, co r re spond ie í ido en este caso las tres partes del a!'-
cancp a l c a p e l l á n , y ta cuarta se d a r á de limosna* 

17. L o s capellanes deben salir á c a m p a ñ a siempre que se les pre
venga por los capitanes, ó el comandante inspector, quien vigi laráv 
que en esto no baya exceso, n i otro objeto qtte el verdadero de 
m i servicio. 

T I T U L O C A T O R C E . 

Obligaciones y nombramiento del hahüitadit. 

1 . L a pr imera o b l i g a c i ó n del oficial habi l i tado es la de correspon
der â la confianza que de él hace su c o m p a ñ í a , fiandole gl- manejo de 
sos intereses, procediendo en él con la l impieza y honor inseparables 
de su profesión, y p r o c n r á n d o . (s in detr imento de la cal idad de los efec
tos^ ta posible bara tura en ¡os precios de su pr imera compra y gas^. 
tos de su c o n d u c c i ó n , como que de esta a t e n c i ó n resulta ei bien de 
todos, y la opinion que f o r m a r á n de su equidad y celo. 

2 , í i e v a r á las cuentas generales de cargo y data con la mayor c la
r idad y jus t i f i cac ión , para que al Cabo del a ñ o examinadas y aproba
das por el c a p i t á n y d e m á s oficiales, ío sean t a m b i é n por e l inspector. 

. 3 . T a m b i é n l l eva rá con las mismas circunstancias la cuenta par t i -
cn i a r de cada indiv iduo, y se e n t e r a r á con frecuencia de las de los 
soldados, para advert ir á los que por desgracia, enfermedades A' desper
dicios se hallen con cortos 6 ningunas alcances, que. en lais listas de 
lo que pidieren se Ies traiga al t iempo de enviar por ios situados, se 
c i ñ a n á lo absolutamente necesario; y si continuasen en sn poco arre
glo , d a r á cuenta al c a p i t á n , para que mande se le retenga parte de 
los dos reales diarios q y é se íe l ían de subministrar en dinera. 
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4. D e b e r á tener el su&ciente repuesto de víveres para l a . snbmiob» 

tracioD de raciones, y para habilitar ía tropa en las saíidãa y e s p e d í -
« iones , y otro de todas las prendas de vestuario y montura q u é usa e l 
soldado, para irle subministrando las que prevenga el capi tán , dé resul
tas de las revistas de ropa que deben pasarse cada semana. 

5 . Será conveniente que siempre que falleciese alguu soldado, y sus 
herederos quieran vender los caballos y armamento del difunto, los com
pre el habilitado para aviar al recluta que lo reemplace, á quien no 
podrán cargársele & mas precio que al que las t o m ó . 

6. L o mismo se practicará con las referidas prendas y cabal ler ías 
que tomase el fondo (precedida ta sac ión) para reintegrarse en caso de 
deuda del difunto, cumplido d licenciado. 

7. Prohibo espresatnente al oficial habilitado, que por n i n g ú n caso 
ni pretesto pueda cargar al soldado en las subministraciones que les 
haga de víveres, vestuario y demás efectos, mas que el coate y costas 
que tuvieren, pena de privación de empleo, y de no poder obtener otro 
en mi servicio. Y si incurriese en quiebra culpable ó estravio de cau
dales, se le impondrá la misma, y además la prisión en un castillo 
hasta que satisfaga. 

8. E l habilitado hará al tíapitan, oficiales, cape l lán , sargento y sol
dados el-descuento de dos por ciento por las agencias y gastos i jue ¡e 
ocasiona su comis ión. 

9. Siempre que hubiere de nombrarse habilitado, prevendrá el capitán á 
los cabos y soldados de sn compañía , que se junten en la habi tac ión del sar
gento, para nombrar un apoderado, que puede serlo el mismo sargen»' 
to, alguno de los cabos ó de ellos mismos; y participadof á su capi tán 
el nombramiento, convocará éste con la brevedad posible en su casa á 
los oficíales subalternos, al cape l lán y á la persona que hubiere apo
derado su compañía , para nombrar á uno de los dichos oficiales subal
ternos, y no otro por habilitado de ella. 

10. S i de los cinco votos hubiese dos por uno, y Ues por el otro, 
habrán xle conformarse los dos qiíe fueron de contrario dictamen', y 
constituirse responsables como si hubiesen votado á so. favor; y si en 
los presidios donde hay tres subalternos resultasen tres votos á favor 
de cada uno de los dos, 6 dos, votos & favor de cada uno de los tres, 
decidirá interinamente el capitán hasta que lo apruebe el irjspector. 

11. Luego que esté formalizada la e l ecc ión , se estenderá el nom
bramiento y poder, el cual presentado en la caja correspondiente don
de se haya de percibir el situado, servirá de documento y fianza, pa^ 
ra la responsabilidad de los caudales. 

12. Cada tres años se procederá de nuevo á la nominac ión de ofi
cial habilitado, bien para reelegir el actual, d para nombrar otro; y 
como en el corto número de dos 6 tres oficiales subalternos, que tie
ne cada presidio, puede encontrarse que ninguno es á propósito para, 
encargo, en qne no basta la legalidad sin el genio é inteligencia, po
drá el inspector en este caso consultarlo al virey, para con su apro
bación verificar la permuta con otro de presidio d regimiento capaz 
de desempeñarlo. 

13. Todo lo que no esté prevenido en el presente reglamento, y no 
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sea perteneciente S. s u b o r d i n a c i ó n y leyes penales, lo d e í e r m i n a r á mi 
virey; y cuanto en este par t icular observare el inspector comandante, 
se lo h a r á presente, para que determine lo que tuviere por mas con
veniente á i i i i servicio. V si a l g ú n punto de este reglamento encontra
se en la p r á c t i c a inconveniente grave. Concedo facultad á m i v i rey pa
ra que providencie interinamente, d á n d o m e parte de los motivos, p ¿ r a 
m i regpli icíon. 

i n s t r u c c i ó n p a r a l a nueva colocación de presidios. 

I . N o siendo suficiente para el importante objeto de la pac i f i c ac ión 
y seguridad de las provincias internas de nueva E i p a ü a , que ías coui-
p a ñ i a s presidíales se pongan sobre etmias ventajoso pie, si su c o l o c a c i ó n 
por defectuosa dif iculta el mutuo socorro de unos presidios á otros, y l a 
p r o p o r c i ó n de bat i r la c a m p a ñ a intermedia, he determinado, que la l i 
nea de Frontera la formen los quince presidios del A i t a r , T u b a c , T e r -
renate, Fronteras, Janos, San Buenaventura , Paso del Nor te , Gua joqu i -
Íla, JuIimeSj Cerro gordo, San S u b i , Santa Ro:>a, Monc lova , San J u a n 
Bautista , y el de la B a h í a del Ksp í r i t u Santo, s e g ú n demueelru el ma
pa que formó el ingeniero ordinar io U . N i c o l á s L.aft>ra; como l í imb ien 
que los once que ee trasplantan, el de Janos, y los puerto- de Rob le 
do y A r r o y o del C í b o l o , que han de guardarse con destacamentos de 
los presidios de Santa Fe y San A j i t o n m de B r j a r , aseguren sus recin
tos, cons t ruyéndo los í-eirim el plan del mismo ingeniero. V" ordeno â m i 
virey, que con la brevedad po-ible, y precedidos lo-» ex; i inenp«, que 
m a n d a r á hacer por personas inteligentes, de los terrenos despejados, y 
abundantes de aguas y pastos, que no difieran mucho de lo^ parages 
indicados en dicho mapa, n i de la distancia de cuarenta leguas, cu que 
con coi ta va r i ac ión deben situarse unos de otros, no omita p r e c a u c i ó n 
gasto, n i previdencia de c u â t i t a s conduzcan á la pronta f o r m a c i ó n del 
cordon de Frontera, y á lo d e m á s que para la seguridad de Cata se 
contiene en la ins t rucc ión s iguiente . . . v-

C O R D O N D E P R E S I D I O S . 

A l t a r . 

2 . Es el primero de los fronterizos el presidio de A l t a r , que hallan-
dose actualmente situado ã 30 leguas de V i z a n i y P i t i q u i , pueblos per
tenecientes á la ant igua mis ión .-de Caborca , destruida por ios Apaches, 
se debe remover y colocar en otro parage mas i^jenediatn á la Costa de í 
Golfo de Californias, procurando establecerlo en terreno l lano donde ha
ya agua y pastos suficientes para la caballada, y en que no sea d i t i -
;ÍI á sus destacamentos recorrer y bat i r los distritos que han de quedar 
jor derecha é izquierda, desde este presidio à las orillan del mar, y a l 
nmediato de ¡a l ínea , para impedir que los enemigos del - rumbo del N o 
rueste se internen á hosti l izar ia p rovinc ia . 
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« Tubac. 

3. A menos distancia de 40 leguas del anterior presidio se halla el 
de Tubac , con un competente vecindario, que se ha congregado á la 
sombra de su g u a r n i c i ó n , y los vecinos pueden aubsistir en aquel pa
rage, t r a s l adándose la c o m p a ñ í a á otro de sus c e r c a n í a s , donde ofrezca 
el terreno las proporciones indispensables, y la de situarse precisamen
te á la misma distancia de 4 0 leguas de A l t a r , a c e r c á n d o l e á este fin 
cuanto sea po&ible hac ía el Oeste, con el objeto de a-egurac su r e c í 
proca c o m u n i c a c i ó n , cortar promiscuamente rastros en el terreno inter
medio, y embarazar las entradas de los enemigos del pa í s inter ior . 

Terrenate , 

4. Se halla establecido este" presidio en menos distancia de Tujsac 
de las 40 leguas, que á corta diferencia han de tener entre s í todos 
los de ¡a l ínea , y por lo mismo debe removerse y situarse, precedien
do indiv idua l reconocimiento de los terrenos, en alguno de los muchos 
valles que b a ñ a n tos rios de San Pedro, las Nut r i as , Guachuca, T e r r e -
na te y otros, procurando dejar casi á su espalda las Sierras de M a g a 
llanes v Mababe, y en mas c e r c a n í a a l presidio de Fronteras, para que 
asi "puedan impedir las invasiones de los Apaches, y auxiliarse mutua-
menfe tus destacamentos de los dos colaterales. 

Fronteras . 

5. Respecto de hallarse tan mat situado este presidio, en que hay 
mi mediano vecindario, que dista '60 legua? del de Janos, dejando por con
siguiente desctibierla una . 'g ran parte de la . Frontera mas espuesta ã las 
incursiones de los Apaches J i l e ñ o s , se ha de trasladar con la posible 
brevedad al valle de San Bernardino, ñ otro parage inmediato, si lo hu
biese mas ventajoso, con el preciso- destino, de que c r u z á n d o s e y u n i é n 
dose sus destacamentos con los de Janos y Terrenate , con té f igan las en
tradas de aquellos b á r b a r o s , c a y é n d o l e s con frecuencia sobre sus cerca
no* aduares 6 r a n c h e r í a s . 

6. Los sitios en que actualmente se ha l lan los referidos cuatro pre
sidios de la Fronte ra de Sonora l ian de quedar á la t r a s l ac ión de ellos, 
ocupados con el vecindario que tuvieren, y a d e m á s se d e b e r á n agregar 
otros pobladores españoles , é indios Opatas, d á n d o s e á todos repar t imien
to de tierras y casas ó solares para fabricarlas, con las precisas c o n 
diciones de mantenerse equipados y dispuestos á defender sus respecti
vos distritos, y auxi l iar los destacamentos de la tropa que Ikm de res
guardar la F r o n t e r t ; á cuyo fin se p r o v e e r á á los españo les de las ar
mas que necesiten por el mero costo que tuvieren á m i real hacienda; 
y á dichos indios Opatas se les d a r á n de cuenta de ella escopetas, ó 
carabinas, por su notorio valor, y la constante fidelidad que tienen acre
ditada desde que voluntariamente entraron en m i dominio . 
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Janos. 

7. Este presidio, que es de los mas importantes y su pos ic ión m a y 
ó p o r t u n a á cortar el paso á ios Apaches Jtlefios que infestan la Sono
ra y Nueva Vizcaya , debe quedar en el valle donde es tá arreglando su 
antigua cons t rucc ión al nuevo plan qae se ha formado para todos los 
presidios; y auxi l iada esta c o m p a ñ í a r e c í p r o c a m e n t e de las partidas de 
sus dos colindantes de Fronteras y San Buenaventura, qae t a m b i é n se 
debe mudar, c u i d a r á de oponerse constantemente á las invasiones de 
los b á r b a r o s . 

8. N o obelante de que este presidio corresponde ã la P rov inc ia de 
la Nueva Vizcaya , conviene 4>or su i n m e d i a c i ó n á las sierras y fron
teras de Sonora, que los diez indios exploradores de su c o m p a ñ í a sean de 
la nac ión de los Opatas, como lo han de ser los de Fronteras, T u b a c , T e r r e -
nate, y el A l t a r , y que en las" ocasiones de salidas contra los Jileaos se 
franquee al c a p i t á n de Janos de las inmediatas misiones de la Sierra 
los deiims indios auxiliares que p ida y necesite, sin impedirles que pue
dan voluntariamente establecerse al abr igo del mismo presidio, ó en 
los parages cercanos al de Casas Grandes, hacienda de Becerra y otros 
muy fértiles, que ante,-- estuvieron poblados, y que son bien oportunos á 
cerrai" el paso de la Frontera por aquella parte. 

íx tu Buenaventura . 

9. Los recomendables objetos que se tuv ie ron , presentes para conve* 
n i r en la e recc ión de este presidio, se malograron todos con haberlo es
tablecido en el valle de San Buenaventura, situado en la profundidad 
que forman la inaccesible sierra de San M i g u e l y el Cerro A l t o , y de 
consiguiente espuesto á -uña m u l t i t u d de avenidas y gargantas encu
biertas-, por las cuales fe combaten de continuo los enemigos; y para 
remediar semejantes d a ñ o s y otros-..muchos que resultan de su mala po-

'sicion, mando: que cuanto antes sea. posible, se mude, reteniendo su pro
p io nombre, al valle de R u i z , c o n s t r u y é n d o l o en la c e r c a n í a de !a la
guna de Guzman , á fio de que h a l l á n d o s e en casi igua l a l tura que el 
de Janos, y en la distancia s e ñ a l a d a de £ o leguas, quede puesto en la 
l í nea de Frontera, y puedan sus destacamentos resguardar el 'distrito de 
ella, con el aux i l io de sus dos colindantes por derecha é izquierda . 

Paso del N o r t e . 

10. A l abrigo de este ant iguo presidio se ha l la establecido el n u 
meroso pueblo de su nombre, que con las misiones inmediatas cuenta 
mas de cinco mi l personas; y b ien armados sus vecinos, pueden y de
ben defenderse por sí mismos, cumpliendo con la o b l i g a c i ó n c o n t r a í d a 
en su establecimiento, y las condiciones impuestas e n - 1 * r e p a r t i c i ó n de 
los fértiles terrenos que ocupan, por cuyos motivos y el de continuar 
el cordon de Frontera , mando: que esta c o m p a ñ í a paso sin perdida de 
tiempo á establecer el presidio en las inmediaciones del pueblo del Car-
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r i z a l , , y en el-" parage espacioso y l lano que se reconociere ser mas 
abundante de. agua y pastos, con la m i r a de que situado en la l í n e a 
y distancia proyectadas con el de San Buenaventura, puedan ambos 
darse la mano y cruzarse sus destacamentos, resguardando de e§te njo-
do la provincia , y especialmente la villa, d é C h i h u a t m ^ , 

11. Con el fin de mantener la l ib re c o m u n i c a c i ó n con 1 .̂ pro,via-
cia de la Nueva M é x i c o , y de proveer á la seguridad del p_ue^p del, 
Ptt<-o y sus cercanas misiones de indios, se, d e s t i n a r á desde luego poe 
m i virey un o6cial subalterno, del e jé rc i to , de acreditada conducta, con 
el sueldo de mif pesos, para que en calidad de teniente goberttador ar
regle en c o m p a ñ i a s foro ales de milicias el vecindario del Paso, com
puesto de españoles y okas clases de gentes, á quienes se p r o v e e r á de 
las armas necesarias por el costo que hubiereu tenido a nú real ha
cienda, con la mira de que atiendan a su propia defensa, y escolten 
el cordon de arrieros y pasageros que anualtnente suben y bajan de 
la Nueva M é x i c o , hasta el parage nombrado de Robledo, distante vein
te leguas, donde se ha de establecer un destacamento y nuevo pue
blo poc el gobierno de aquella provincia , como se p r e v e n d r á eo su 
lugar . 

G u a j o q u ü t a . 

72. De^de el parage del Car r i za l , en que ha de establecerse el an
terior presidio del Paso, y a la distancia^ aprobada de cuarenta leguas 
H co i l a diferiencii i , debe situarse otro de l o i que existen internados en 
la Nueva Vizcaya, y sera el de G u a j o q u í I I a , t r a s l a d á n d o l o con la p o 
sible pront i tud , al Val le de S. E l e c e á r i o , donde continuando la l í n e a 
de Frontera ha;-ta cerca de las orillas del r io grande del Nor t e , p o 
d r á n bw parlidas ini|>edír las continuas entradas que haceo ios enemi 
gos por ¡os puertos y gargantas de la Cueva, el N o g a l , Pena Blanca 
y otras por donde se i ñ t e r n a i i hasta el camino real que b;¡ ja de C h i -
Jma/jua á Durango . ^ ~ 

Jul imes. 

13. Este presidio que se halfei t a m b i é n internada sobre el r io de 
Conchos, estaba ventajosamente situado en ía j u n t a de é s t » y el del 
Norte , donde su ú t i l í s ima e recc ión costo grandes dificultades, y por una 
precipitada providencia se mudd a l parage donde subsiste; y debiendo 
proveer de remedio á los graves d a ñ o s que se fian or ig inado de aque
lla perjudicial novedad en el abandono de seis pueblos de indios n o r 
teños , que de consiguiente se destruyeron, y en haber dejado franco 
el paso á los enemigos^que luego ocuparon y demolieron una gran par
te de la fabrica del ant iguo presidio. M a n d o , que sin r e t a r d a c i ó n y 
con ledos los auxi l ios que és te necesite de los inmediatos, se resti tuya 
su c o m p a ñ í a al mismo parage de la j u n t a , procurando .el ̂ c ap i t án a l pro
pio t iempo reunir los espresados indios n o r t e ñ o s , que son de acreditado 
valor á sus pueblos desiertos, con el fin de c e n a r aquel paso á los N o -
t a g é s y d e m á s b à i b a r o s que habitan á la vanda opuesta del r io del N o r t e . 
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Cem> Gordo, Sa® S a h â , Santa Rosa , Mondava^ 

14. Como Ia mejor barrera que pueden tener las provincias de N u e 
va Vizcaya y Coafauila, desde el presidio de la Jun t a basta el de San 
Juan Bautista, es el R i o Graade del N o r t e , cuyo curso de un punto á 
otro de los dos citados presidios, se regula á j u i c i o prudente de ciento 
cuarenta legtias de distancia, y. con !a jus ta idea de cub r i r ventajosa
mente la frontera de ambas provincias, aprovechando las buenas pro
porciones que franquea el mismo r io del N o r t e intransitable por m u 
chos parages, se d e b e r á n situar con i n m e d i a c i ó n á sus orillas y en to
do el claro que hay entre dichos presidios de la Jun t a y San Juan B a u 
tista, los cuatro nombrados e l " Cerro G o r d o , San S a b á , Santa l iosa y 
Monclova , que ai prtfienle son inú t i l e s y aun muy per judicial el se
gundo en los parages donde existen, por dejar franca entrada á la 
mul t i tud de enemigos que i n u n d a n , talan y roban basta lo in ter ior de 
la Vizcaya , sin que se liberte de sus p i r a t e r í a s y escragos la goberna
c ión de Coahui la . 

15. Deben reconocerle con p r o l i j i d a d los terrenos que median en
tre los dos citados presidios de la Jun t a y San Juan Bautista , por el 
•actual comandante de la Fronte ra de la Nueva V i z c a y a y el gobe r 
nador de Coahuila , en v i r tud de las instrucciones y ó r d e n e s que ã es
te intento teuga dadas mi virey; y para que lo ejecuten cada uno por 
su parte, con presencia de todos los documentos conducentes, y que 
puedan i r estableciendo succesivamente y en proporcionadas distancias 
los cuatro presidios que han de trasladarse sobre las or i l las del r io del 
Nor te en parages llanos y fért i les, se les r e m i t i r á n copias del informe 
y d i c t á m e n e s del m a r q u ê s de R u b í , con el mapa de la Fron te ra , for
mado por el ingeniero t ) . _ N i c o l á s La fo ra , y de los derroteros de D . 
"Pedro de R á v a g o y T e r á n , gobernador q u é fué de Coahui la , encar
g á n d o l e s , que procuren adquir i r ¿os que fo rmó el par t idar io B e r r o t e r á n , 
c a p i t á n -de presidio de Conchos, -qôe se p o d r á n ta l vez ha l la r en po
der de sus herederos. 

16. A efecto de conseguir con la brevedad posible el objeto de 
cerrar aquella frontera, situando los referidos c j a t r o p res íd ios á iguaies 
y proporcionadas distancias sobre las m á r g e n e s del r io del N o r t e , or
deno á los dichos comandante de l a N u e v a V i z c a y a y gobernador de 
Coahuila , que separadatnente y á un mismo t iempo procedan á ejecu
tar el reconocimiento de los terrenos, tomando el pr imero la tropa ne
cesaria y las c o m p a ñ í a s de J u l í m e s , Cerro Gordo y San S a b á , para que 
restituida la pr imera à su an t iguo presidio de la Jun ta , se establezca 
la segunda en el que ^ e nuevo se debe e r ig i r siguiendo el curso de l 
citado R i o Grande; y uniendo el segundo las dos de Santa Rosa y 
Monc lova , explore el p a í s que media entre el p r e s id io .de San J u a n 
Bautista y el conguente que forman el r i o de San D i e g o . y el del N o r 
te, y er i ja con ellas los dos nuevos presidios, el uno que resguarde la 
v i l l a de San Fernando de Aus t r i a , d e j á n d o l a á su espalda, y el otro 
inmediata á la desembocadura del espresado r io de San D i e g o ; y des
pués resuelvan de acuerdo el sitio en que deba ponerse el presidiu de 
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San ?abá,- cuya c o m p a ñ í a se ha retirado á esle fin de la mi s ión del 
c a ñ ó n , donde se hallaba, ã la ci tada v ü í a de San Fernando. 

J7. Como a) mismo paso que ¿e hagan los reconocimientos espre-
s-ído-í, v el nuevo establecimiento de los cuatro presidios sobre las i n -
mediaciones del r io del Nor te , es preciso ba t i r todo el pais que media 
enttv él y la inú t i l y desguarnecida Frontera , que actualmente forman 
los tres <le) Cerro Gordo, Monclova y Santa Rosa, c u i d a r á eí c o m a n 
dante de la Nueva Vizcaya de destacar patadas suficientes, mandadas por 
oüetales ú c su sa t i s facc ión , para n« dejar enemicros ã la espalda, y 
arrojarlos á la otra parte del citado R i o Grande , sin consentir con n i n -
:; i;u [jretesto que los Apaches L i í p a n e s , queden en e! distr i to de Coa-
í iuüa, n i se acojan al abr igo de! presidio de San Juan Bautista, 

San J u a n Bai t t i s la . 

18. E-te pre. ' idío que está situado ã una legua del mi«mo rio* del 
Norte , y se halla en la corre-pundiente al tura, debe quedar en el pa-
r j ge que ocupa, c í implc tándo^e su c o m p a ñ i a ha^ta el n ú m e r o s e ñ a l a d o ^ 
á todas las de Frontera , á Hn de que sus destacamentos se opongan á* 
his muchas avenidas v pa*os vadeablcs que tiene por su frente v cer-
cr.uíafj, y que c r u z á n d o s e con los de la Monclova y los de San A n t o 
ni/» de Bejar, que Jun de ser sus colindantes, impidan las invasiones 
de !os enemigos; quedando prevenido, que los die?; indios seña l ados en 
ca" 'ad de exploradores ã cada r o m p a ñ i a de e.̂ te presidio, v los d e m á s 
de ¡¿i l ínea de^de el de San Buenaventura, se han de elegir de los 
J u l i m e ñ o s , por su espí r i tu guerrero y experimeniada v i z a r t í a . 

B a h í a del Espít- i tu Santo. 

19. T e r m i n a el cordon de pre-idios de Frontera en el de ía B a h í a 
del E s p í r i t u Santo, pertenecipiite á Ha provincia de ¿Te ias . Y mando, 
(jue por ahora subsista en e l ' . p á r a g e dtmde se halla situado, con el 
uiiunn» destino de su e recc ión y él de auxil iarse mntuamenle sus desta-
camentos con los de la v i l la de San A n t o n i o de í i e j a r , que sin embar
go de e:4ar mas de un grado fuera de la line;), no conviene re t i rar la 
por los graves inconvenientes que se s e g u i r á n de esta providencia. 

San Antonio de Be ja r . 

20. Mas de nn grado de la t i tud fuera de la l í nea propuesta está 
Minada ¡a vi l la de San Anton io de Bejar, en casi igua l distancia de 
las dos presidios referidos de San Juan Bautista y B a h í a del E s p í r i t u 
Santo, y siendo el paVage mas espussto en la actualidad á ias invasio
nes v cor re r í as de varias naciones de indios guerreros del N o r t e , que 
h í H t i l i z a n aquel vecindario sus haciendas y opulentas misiones, con ef 
motivo de perseguir los Apaches L i p a n é s , que son sus'aborrecidos ene
migo-i, y á fin de reforzar s e g ú n conviene la espresada p o b l a c i ó n , 
mando se a u m e n t é su c o m p a ñ i a hasta el pie que espresa el reglamen
te, estableciendo all í sú residencia e) gobernador que antes tenia en el 



27 
presidio de los Adaes, de cuya c o m p a ñ í a y la de Hovcoquizac que han 
de removerse, debe escoger "y completar l a de dicha v i l l a . 

Destacamento del A r r o y o del Cíbolo, 

2 1 . De esta nueva c o m p a ñ í a y al cargo de un teniente de ella se 
han de de*tacar 20 hombre?, que d e b e r á n situarse de pie fijo sobre las 
orillas dül Ar royo d ^ r t í b o l o , para resguardar los ranchos pertenecien
tes á varios vecinos de San Anton io , y dejar menos deseabierto t i i n 
termedio de casi 50 leguas que; hay desde aquella v i l la al ú l t i m o p r e 
sidio ya citado de la B a h í a del ' E s p í r i t u Santo, cuyas part idas p o d r á n 
mutuamente auxiliarse del referido destacamento, y de c o m ú n acuerdo 
impedir las entradas dé los elieniigos que puedan recalar por aquel dis
tr i to, supuesto que poro rí nada tienen que recelar de los gentiles que 
habitan hacia las Marismas, por su pus i lan imkhid y i n f e r í a . 

22. Prevenida ya la es t inc ión del presidio de San S a h á , para esta
blecer utio de su nombre sobre las ori l las del K i o del N o r t e , y en el 
supuesto de ser inú t i l e s actualmente los otros dos del Horcoqtifizac, y 
los' Adaes, ordeno al gobernador de Tejas y d e m á s oficiales de estos 
dos presidios, que de^de luego los desguarnezcan, y abandonen los pa
rages- en que se hallan, cuidando de que los pocos vecinos que hay eji 
ellos se retiren á la e-presínla v ü l a de San A n t o n i o de Bejar , ó sus i n -
ined'^cioncr, donde IIIÍHHIO, se les repartan (¡erras para su establecimien
to y subsistencia, y q;:e estmgan t a m b i é n a! propio t iempo las inú t i l e s 
misiones de N a c u d o c í i e s , Aes y d e m á s que se han mantenido sin indios 
algunas á la sombra de los elidios presidios: que se reformen los oficia
les y soldados sobrantes de estas quedando suprimidos sus sucidus y los 
s ínodos de las referidas misiones, en favor de m i real hacienda. 

N u e v a M é x i c o . 

23. - E l presidio mas avanzado" h a c í a el Nor t e y que hace Fron te ra 
separada, es el de la Nueva M é x i c o , cuya renuda provincia" se halla ais
lada y sola, pero con bastantes fuerzas .en sus muchos pueblos v en 
la buena calidad de sus vecindarios, por lo que quedando la c o m p a 
ñ ía de Santa F é sobre el pie s e ñ a l a d o en el r eg lamen to , 'mando que 
de ellos se destaquen treinta hombres a l mando de uno de los tenien
tes, y se s i túen en el parage nombrado de Robledo, sobre las orillas 
del R io Grande del Nor t e , d i t tan te veinte leguns del pueblo d r í Paso, 
para que reforzado con treinta vecinos auxiliare-;, que se r e e h t t a r á u en 
este, sirvan á guarnecer el camino que sube por aquella parte, escol
tar los cordones de arrieros y pasageros, y oponorse á las avenidas do 
las naciones b á r b a r a s , que por uno y otro lado recalan hasta el c i ta
do r io. 

24. A estos, vecinos auxiliares se Ies as i s t i rá con-quince pesos menr 
suale?, dinero en mano durante el t iempo de diez a ñ o s , con la o b l i 
g a c i ó n de concurrir alternativamente á todas las salidas que hiciese fa 
tropa, y de tener á este fin tres caballos y ef armamento correspon
diente á soldados, pues se les han de pasar revistas como á ellos con 
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regularidad y. frewieucia, bien que han de estar e x c e p t u á c h » dic í ios 
vecinos del servicio d ia r io del cuar te l . Y mando que se Ies repartem 
tierras en su" i n m e d i a c i ó n con la posible igualdad, para que cumpl ien
do el plazo de los diez años en que deben gozar el prest s e ñ a l a d o , 
se hallen arraigados y en disposición de sostenerse por s í mismos. 

25- Cotí la idea de faci l i tar el paso y c o m u n i c a c i ó n ft ía ci tada 
provincia de la Nueva M é x i c o , que desde el parage de Robledo , que 
ha de guarnecerse, ' hasta su p r imera déb i l p o b l a c i ó n de las Nu t r i a s , 
dista ciento y veinte leguas, prevengo y mando al actual gobernador y 
sus succesores, que procuren i r restableciendo los arruinados pueblos de 
Senecu, Socorro, Ala ra i l lo y Sevilleta, situados sobre el camino real 
que sube á Santa Fe , para que en esta forma quede reducido á me
nos de treinta leguas el intermedio despoblado de^de el dicho sit io de 
Robledo hasta cí nombrado de Ew\ Cris tobal , que por su falta de agua 
se conoce con el nombre de la Jornada del muerto. 

26. A cada uno de los habilitados de (os doce presidios que í i a n 
de trasladarse á formar la l ínea de los quiece expresados, se les l i b r a r á 
en las respet ivas cajas a d e m á s del situado, la cantidad de cuat ro mi í 
pesos para costear la nueva c o n s t r u c c i ó n del r e c i i ü o que debe ocupar 
cada uno en el parage que se le s e ñ a l a r e ; y de dos m i l pesos á cada 
uno de los habilitados de Santa F é y San A n t o n i o de Bejar , para la 
c ó n s t r u c c i o n de los recintos que han de goarneccr los destacamentos de 
Robledo y del A r r o y o del C í b o l o ; pftes á t in de faci l i tar su pronta m u 
t ac ión , y que la fabrica se haga con arreglo al nuevo p lan , se ha 
de formar primero el cuadro de tapias comunes de adobes, y los dos 
pequeños baluartes en sns á n g u l o s , y de spués levantar en lo inter ior la 
capi l la , cuerpo de guardia, casa del c a p i t á n , oficiales, c a p e l l á n y ha
bitaciones de los soldados é indio1!, g u a r e c i é n d o s e todos entre t an to eu 
tiendas de c a m p a ñ a y Barracas provisionales, sobre cuyo asunto p r o 
c e d e r á n los capitanes y oficiales subalternos con toda act ividad y v i g i -
lancia, á que es tán obligados p o r sus empleos y honor; y los referidos 
habili tados l l eva rán cuetita individual y exacta de lo que. efect ivamen
te se comprare para la obra; en in te l igencia , de que e s t ç . t r a b a j o de 
be hacerlo la g u a r n i c i ó n como faena de c a m p a ñ a , y íjííe cede en s u 
beneficio y defensa, sin recargar á los indios exploradores con mas 
fatiga que á los soldados, por d e b é r s e l e s t ratar con igualdad^ y darse ã 
todos una moderada g ra t i f i cac ión por este extraordinar io trabajo, .que 
r e g u l a r á y firmará el c a p i t á n , con i n t e r v e n c i ó n y acuerdo de sus o f i 
ciales subalternos. 

Nuevo Reino de L e o n , 

27. Con a t e n c i ó n ã que l a ciudad de Monte rey , capital del N u e v o 
Reino de Leon , ñ o se halla ya espuesta ã invasiones de enemigos, y 
que su vecindario, con los de las poblaciones dependientes, son m u y 
bastantes á defenderse por sí mismos en cualquiera caso, cumpliendo^ 
con las obligaciones que contrajeron al t iempo de sn establecimiento, 
mando á m i virey reforme el presidio existente en l a espreSada capi
tal de Monterey , compuesto de un c a p i t á n , teniente, a l f é rez , sargento 



. 2 9 ^ 
y vehUe y . tres soldados, en eí d ia u l t i m ó de-este a ñ o ; y que desde ei 
primero del í d i n e d i a t i , establezca en las cuatro m i ñ o n e s de su di^triro 
dns ¡salvaguardias en cada una, con el sueldo de doscientos pesos, que 
siendo ocho, impartan m i l y seiscientos pesos anuales, <jue han de co
brar en la caja real de San L u i s de Potosí .-

'Nayarit y su comandante. 

^ 28. Esta p e q u e ñ a provincia , compuesta de a s p e r í s i m a s m o n t a ñ a s en 
que tío pueden andar caballos, y habitada por unos naturales d é b i l e s , 
aunque propensos á su ant igua ido la t r í a , no necesita de ia c o m p a ñ í a de 
presidio que inuti lmente se l ia mantenido en ella ã car^o de un capi
t án que t ambién , . e j e rce Ia juç i sd icc ion y funciones de gobernador; y pa
ra que los nmiistms de ¡as siete misiones existentes en aquel distr i to 
Ujrujan un hombre de resguardo que los a c o m p a ñ e , ordeno que refor
mada desde luegn la expresada c o m p a ñ í a vacante hoy por muerte del 
c a p i t á n , se establezcan Mete pfdvaijiiardias en dichas misiones, con el 
sueldo de doscientos pesos cada una, que a s c e n d e r á n á mi l y cuatro
cientos peláis anuales, y se les han de saSísíacer en la caja real de G u a • 
dalajara; pero á fin de mantener en respL-to d icha provincia , y que ha
ya sugeto capaz de proveer á fo que ocurra en el reducido gobierno 
de etla, ordeno y mando á mi virey destine á un oficial subalterno de 
los" voluntarios de C a t a l u ñ a , ó tic los fusí lems de M o n t a ñ a , con un sar
gento y catorce hombres de su respectiva tropa, que se e s t a b l e c e r á n 
en la cabecera nombrada la Mesa de el T o n a t t , a b o n á n d o s e ai refe
rido oficiai por ia- misma caja quinieuUts pesos de g ra t i f i cac ión a l 
a ñ o sobre su sueldo; y si este destacamento que se r e l e v a r á anualmente, 
nece-itare b:icer algunas salidas ft marchas apresuradas, le p r o v e e r á de 
mula* del pdis cuyo costo justif icada su l eg i t imidad , se a b o n a r á t a m b i é n 

,. pur mi rea. hacienda. - .' 

Cal ifornias. 

29. Arreglados ya tos presidios del continente y sus situados anua
les ("pues los d us interiores de Sonora que solo deben subsistir Í n t e r i n 
se radican en pueblos los indios rendidos-, quedan sujetos en; todo á es
te reglamento^, declaro que los de Californias han de cont inuar 
por ahora sobre el p i é que se hallan, conforme á las providencias 
dadas por m i virey, después de haberse entendido ¡a conquista y re
d u c c i ó n hasta el puerto tie Monterey; y supuesto de tener provisio
nalmente señalar la la cantidad anual de t reinta y tres m i l pesos para 
las atenciones y resguardo de aquella p e n í n s u l a , ordeno y mando 
que e-te situado se c m i t i n ú e , pagando ai fin de cada a ñ o es la real ca
j a de Guadalajara, como se lia practicado ú l t i m a m e n t e ; y que m i v i rey 
sostenga y auxi l ie por todos los medios posibles los antiguos y nuevos 
establecimientos'de dicha provincia, y me informe d e ' t o d o lo que re
gulare conducente y Ut i l para su fomento, pueble y estension de las 
nuevas reducciones de indios gentiles. 

Y siendo m i real voluntad que el contesto de estas de te rminac io-
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fies y- FPgjas è s tab lec idas se observe, guarde y e jecu té , mando á ve» mi 
virey, gobenjadnr y c a p i t á n general del reino y provincias d é la Nuew 
va E s p a ñ a , sus g-obemadores, comandantes, capitanes y &tihalterno% y 
d e m á s personas á quienes pueda tocar y pertenecer, no vayan n i per
mi t an i r , n i contravenir á ellas en manera alguna, y h a g á i s se guar
den, cumplan y ejecuten sin escusa n i i n t e r p r e t a c i ó n ; para lo cual he 
resuelto establecer el presente reglamento é ins t rucc ión , firmado de m i 
real mano, sellado con el sello secreto, y refrendado de mi Secretaria 
de estado y del despacho universal de Indias y M a r i n a . Dado en San 
liHefnnso ã diez de Septiembre de m i l setecientos sesenta y dos—-YO 
E L K E Y — D . J u l i a n de A r r i a g a . 

E s copia de su original. 


